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ESTATUTOS SOCIALES UNE EPMBOGOTA S.A. 

CAPITULO PRIMERO

Denominación, Especie, Domicilio y Duración

Artículo Primero.  UNE EPMBOGOTÁ S.A. tiene vida jurídica con acatamiento a la ley colombiana, bajo la forma de una sociedad por acciones, de la especie anónima, sometida al régimen jurídico que para las empresas proveedoras de redes y servicios de las tecnologías de la información y las comunicaciones determina la Ley 1341 de 2009. Cumplirá el desempeño de su actividad con la denominación de UNE EPMBOGOTÁ S.A. y tendrá su domicilio social en Bogotá D.C., Departamento de Cundinamarca, República de Colombia. Su funcionamiento y extinción se rigen por la ley colombiana que es, por lo tanto la de su nacionalidad. La Junta Directiva podrá ordenar el establecimiento de sucursales y agencias u oficinas en cualquier sitio dentro o fuera del país. En cada uno de los lugares en donde se establezca una sucursal se entiende que queda existente un domicilio secundario de la Compañía. 

Artículo Segundo. La duración de la sociedad será indefinida. 

CAPITULO SEGUNDO

Objeto Social

Artículo Tercero. Objeto social  La Compañía tiene como objeto social de su empresa la organización, administración,  comercialización  y  prestación de   servicios de telecomunicaciones, tecnologías de la información y las comunicaciones, servicios de información, desarrollo de contenidos y sus actividades complementarias, relacionadas y/o conexas con ellos , así como la de ofrecer servicios profesionales, de consultoría de empresas y gerenciamiento de empresas y proyectos relacionados con cada una de estas actividades, servicios y productos, la inversión de capital en otras sociedades y la inversión de capital en otras entidades prestadoras de servicios públicos. Para el desarrollo del mismo podrá operar en cualquier parte del país o del exterior, y garantizar las obligaciones de las sociedades o entidades en las cuales haya efectuado inversión, en la medida de su participación porcentual en ellas. Se entenderá incluida en el objeto social, la celebración de los actos directamente relacionados con el mismo, los contratos especiales de gestión, y los que tengan por fin ejercer los derechos o cumplir las obligaciones, legal o convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad. 

PROHIBICIÓN: La sociedad no podrá participar como socia en sociedades colectivas” 

CAPITULO TERCERO 

Capital Social y Acciones

Artículo Cuarto. Capital Social.  El capital autorizado de la sociedad asciende a la suma de doscientos treinta y dos mil millones de pesos M.L. ($232.000’000.000,oo), dividido en veintitrés millones doscientas mil (23’200.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor equivalente a diez mil pesos M.L ($10.000,oo) cada una.” 

Artículo Quinto. Pago de futuras colocaciones. En las futuras emisiones de acciones de la Compañía, el reglamento de suscripción determinará libremente la parte del valor de las mismas que deba pagarse al momento de la suscripción y la del plazo para el pago de las partes que quede a deberse. 

Artículo Sexto. Eliminado según acta 26 del 12 de marzo de 2010.

Artículo Séptimo. Clases de Acciones. Las acciones representativas del capital social son nominativas y en cuanto a los derechos que atribuyen tienen el carácter de ordinarias, siendo éstos los indicados en el artículo 379 del Código de Comercio. La Asamblea General de Accionistas podrá, no obstante, emitir acciones con dividendos preferente y sin derecho a voto y otras acciones con privilegios, en cuyo caso decidirá el contenido de los mismos. La Asamblea podrá delegar en la Junta Directiva la aprobación del reglamento de suscripción de estas acciones con dividendo preferente y sin derecho a voto o con privilegios. 

Artículo Octavo. Títulos. La Compañía expedirá a cada accionista el título que justifique su calidad de tal, por la totalidad de las acciones de que sea titular, a menos que el accionista dé instrucciones diferentes sobre el fraccionamiento de los títulos. El título representativo de los derechos de accionistas se emitirá con sujeción de los requisitos de ley. Por lo tanto, su expedición o, en su caso, la de los certificados provisionales o de los duplicados, se realizará con acatamiento de la Sección IV, del Capitulo II, Título Sexto del Libro Segundo del Código de Comercio y las disposiciones que la complementen o modifiquen. En cuanto a la forma y contenido de los títulos se estará a lo dispuesto allí. 

Artículo Noveno. Normas del mercado público de valores. Las ventajas que para la expedición de los títulos y su negociación se contienen en las normas del mercado público de valores sobre los depósitos centralizados de valores, y que conciernen con el emisor, tales como las referentes a la teneduría de los libros de registro de títulos nominativos, el depósito de emisiones, etc., se utilizarán de acuerdo con las circunstancias mediante decisión que al efecto tome la Junta Directiva. 

Artículo Décimo. Reglamentos de suscripción. Corresponde a la Junta Directiva expedir los reglamentos de suscripción de acciones, con sujeción a las instrucciones dictadas por la Asamblea General de Accionistas. 

Artículo Undécimo. Derecho de suscripción con preferencia para los accionistas. Los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir en toda nueva emisión de acciones, con sujeción a las instrucciones dictadas por la Asamblea General de Accionistas. 

Artículo Duodécimo. Negociación de las Acciones. Las acciones de la sociedad son libremente negociables, para lo que basta el simple acuerdo de los contratantes. Con todo, la cesión no producirá efectos frente a la sociedad ni frente a terceros sino luego de la inscripción en el libro de registro de acciones, mediante carta u orden escrita del enajenante, esta última podrá hacerse en forma de endoso hecha sobre el título respectivo. Para hacer la nueva inscripción y expedir el título al adquiriente, será necesaria la cancelación previa del título al tradente. En el caso de que las entidades públicas estén interesadas en negociar sus acciones, deberán dar cabal cumplimiento al artículo de la Constitución Política y a los procedimientos señalados en la Ley 226 de 1995 que desarrolla el citado artículo de la Constitución. 

Artículo Décimo Tercero. Traspaso e inscripción de acciones. La cesión de las acciones sólo producirá efectos frente a la sociedad y frente a terceros luego de la inscripción en el Libro de Registro de Acciones, lo cual se hará mediante carta u orden escrita del enajenante, esta última podrá hacerse en forma de endoso hecho sobre el título respectivo. Para hacer la nueva inscripción y expedir el título al adquiriente, será necesaria la cancelación previa de títulos al tradente. 

Artículo Décimo Cuarto. Acciones con dividendo preferencial y sin derecho al voto. Durante la vida de la sociedad, la Asamblea General de Accionistas, podrá crear acciones con dividendo preferencial y sin derecho al voto. La suscripción de las acciones se hará conforme lo indiquen el reglamento de suscripción de acciones y las disposiciones legales vigentes que regulen la materia. 

Artículo Décimo Quinto. Mora en el pago de los Instalamentos. El accionista que estuviere en mora de pagar una o varias de las cuotas correspondientes a las acciones por él suscritas, no podrá ejercer los derechos que las acciones le confieren. Además, la sociedad podrá adelantar en su contra, a opción de la Junta Directiva, cualesquiera de los siguientes sistemas de cobranza: a) Cobro Judicial b) Venta por cuenta y riesgo del accionista moroso de las acciones que éste hubiere suscrito c )Imputar las cantidades de dinero recibidas a la liberación del número de acciones que corresponda a la parte pagada. En todos los eventos, la sociedad deducirá un veinte por ciento (20%) del valor respectivo a título de indemnización de perjuicios. Las acciones que la sociedad retire al accionista moroso, con sujeción a las disposiciones establecidas en estos mismos estatutos. 

Artículo Décimo Sexto. Capitalización. La sociedad puede aumentar el capital autorizado y/o  capitalizar las reservas especiales que haya constituido conforme lo autorizan la  ley y los presentes estatutos, y también podrá capitalizar  las utilidades liquidas logradas, así como la prima resultante de la venta de acciones suscritas y pagadas, convirtiéndolas en nuevas acciones o aumentando el valor de las ya emitidas. 

CAPITULO CUARTO

Dirección y Administración

Artículo Décimo Séptimo. Órganos Sociales. Para los fines de su dirección, administración y representación, la sociedad tiene los siguientes órganos: Asamblea General de Accionistas, Junta Directiva, Gerente General. Cada uno de estos órganos ejercerá las funciones y atribuciones que le son propias de acuerdo con la Ley y con las normas de estos estatutos. 

Artículo Décimo Octavo. Asamblea general de Accionistas. Reuniones extraordinarias y ordinarias. (Modificado por Escritura Pública 379 del 20 de febrero de 2002)  La Asamblea General de Accionistas tendrá su reunión ordinaria cada año, dentro de los tres primeros meses del año, con el objeto de examinar la situación de la Compañía, designar a los administradores y demás funcionarios de su elección, determinar las directrices económicas de la empresa, considerar y aprobar los informes, las cuentas y estados financieros del último ejercicio, resolver sobre la distribución de utilidades y acordar todas las providencias que se consideren adecuadas para asegurar el cumplimiento del objeto social. La fecha de la reunión será fijada por la Junta Directiva y la convocatoria, por orden de la misma, se hará por el Gerente General. 

Si no fuere convocada, la Asamblea se reunirá por derecho propio el primer día hábil del mes de abril, a las diez de la mañana (10 a.m.) en las oficinas del domicilio principal donde funcione la administración, y sesionará y decidirá válidamente con un número plural de socios, cualquiera sea la cantidad de acciones que esté representada. 
Las reuniones extraordinarias se efectuarán cuando lo exijan las necesidades imprevistas o urgentes de la Compañía, ya sea por convocatoria de la Junta Directiva, del Gerente General o del Revisor Fiscal, bien por iniciativa propia o por solicitud de un número plural de accionistas que representen no menos del once por ciento (11%) de las acciones suscritas. La solicitud de los accionistas deberá formularse por escrito ante cualquiera de los órganos sociales con potestad de convocatoria y ella indicará claramente el objeto de la reunión, de lo cual debe quedar constancia en la respectiva convocatoria. 

Excepto el caso de que se hallaren reunidos todos los accionistas, evento en el cual no importa el sitio ni la hora para deliberar y decidir válidamente, las reuniones de la Asamblea General de Accionistas se efectuarán  en el domicilio principal de la Compañía, el día, a la hora y en el lugar indicados en el aviso de convocatoria. 

La convocatoria para las reuniones, tanto ordinarias como extraordinarias, de la Asamblea General de Accionistas se comunicará por uno de los siguientes medios: a) Citación personal a todos los accionistas mediante escrito enviado a la dirección que cada uno de ellos  haya registrado ante la Compañía; o b) Aviso publicado en un diario de circulación en el domicilio principal, la antelación necesaria de la convocatoria en caso de reuniones en las que se hayan de aprobarse los estados financieros de corte del ejercicio social y en las que se hayan de considerar las propuestas de escisión, fusión, transformación y la cancelación de la inscripción de las acciones en el Registro Nacional de Valores o en la bolsa o bolsas de valores, será cuando menos de quince (15) días hábiles. En los demás casos será suficiente una de cinco (5) días comunes, en el computo de estos plazos  no se incluirán el día inicial de la comunicación ni el correspondiente a la reunión”. 

Artículo Décimo Noveno. Reuniones de Segunda Convocatoria. En esta modalidad de reunión se aplicará en su totalidad lo dispuesto por el Artículo 429 del Código de Comercio en la forma como quedó su contenido de acuerdo con el Artículo 69 de la Ley 222 de 1995 

Artículo Vigésimo. Direcciones.  Para los fines anteriores y para cualquier otra comunicación relacionada con su condición de asociados, los accionistas deberán  registrar y actualizar cuando sea el caso, en la Secretaría General de  la Compañía, la dirección de su residencia o del lugar al cual hayan de dirigírseles las informaciones y  comunicaciones. Quienes no cumplan con este requisito, no podrán reclamar por la falta del oportuno recibo de ellas. 

Artículo Vigésimo Primero. Poderes. El poder que debe otorgar el accionista que desee hacerse representar en las reuniones de la Asamblea General debe indicar, como mínimo,  el nombre del apoderado, la persona en quien éste puede sustituirlo, si es del caso, y la fecha o época de la  reunión o reuniones para las que se confiere. Al tenor del artículo 184 del Código de Comercio (artículo 18 de la Ley 222 de 1995), los poderes otorgados en el exterior no requerirán de formalidades diferentes. 

Artículo Vigésimo Segundo. Reuniones no presenciales.  Con sujeción  a las disposiciones legales, podrán realizarse reuniones no presenciales de la Asamblea General de Accionistas, órgano que al igual  que la Junta Directiva, podrá recurrir, además, a la toma de decisiones mediante el  expediente de que todos sus miembros expresen, por escrito, el sentido de su voto. 

Artículo Vigésimo Tercero. Funciones de la Asamblea General de Accionistas. Los asociados dejan establecido  que todas las atribuciones asignadas por la ley mercantil o por disposiciones especiales a la Asamblea General de Accionistas como órgano supremo de dirección de la Compañía, serán de su competencia y ejercicio salvo las que siendo de posible traslado a la Junta Directiva, le hayan sido asignadas a ésta por expresa disposición de estos estatutos.  Sin que su relación sea taxativa se enuncian las siguientes disposiciones que atribuyen funciones  de  competencia de  la  Asamblea  General  de  Accionistas  y  que  ésta  ejercerá: artículos 187, 132, 210, 220, 224, 225, 230, 231, 248, 250, 380, 382, 383, 396, 420, 453, 454, 455, 456 y 459 del Código de Comercio. De acuerdo con el Artículo 25 de la Ley 222 de 1995 corresponde igualmente a la Asamblea la decisión de ejercer la acción social de responsabilidad contra los administradores. 

Es función de la Asamblea General de Accionistas ordenar toda emisión de bonos, cualquiera sea su  modalidad, y señalar a la Junta Directiva, en la que se delega la aprobación del prospecto, las bases para su  elaboración tales como monto del empréstito, rendimiento máximo efectivo, el plazo limite para hacer el reembolso del capital y la forma de amortización, si los bonos pueden convertirse en acciones y las condiciones de dicha conversión, la destinación del empréstito, las garantías que hayan de otorgarse y cualquier otro elemento que la ley exija como de necesaria determinación por parte de la  Asamblea. 
Compete también a la Asamblea ordenar la titularización de activos dentro de las posibilidades que al efecto determinen las normas del mercado público de valores. 

Igualmente compete también a la Asamblea, atendiendo a la importancia de que la Sociedad cuente con los mejores lineamientos de Gobierno Corporativo y con el propósito de garantizar una recta gerencia y el cabal cumplimiento de las responsabilidades de la Junta Directiva y de los Administradores, aprobar su propio reglamento y autorizar a la Administración para que asegure a los Directivos, Administradores y Representantes Legales en la toma de decisiones, a través de la adquisición de pólizas de seguro de responsabilidad civil por los actos u omisiones relacionados con su decisión o gestión, y responsabilidad fiscal por conductas no dolosas y gastos de defensa en procesos de orden administrativo, penal o fiscal, que puedan originar perjuicios patrimoniales a la Empresa, con las coberturas y exclusiones propias de estas pólizas y en todo caso, con la protección preferente del patrimonio de la Compañía y salvaguardia de sus intereses. Entiéndase en estos términos autorizada la contratación de estas pólizas de seguro por parte de la Administración.” 

Articulo Vigésimo Cuarto. Quórum y mayorías La Asamblea General de Accionistas deliberará con un número plural de socios que represente por lo menos, la mitad más una de las acciones suscritas. Las decisiones se tomarán con la mayoría de las acciones presentes. Cada accionista podrá emitir tantos votos cuantas acciones posea pero todas las decisiones requieren el voto favorable de un número plural de socios 

Artículo Vigésimo Quinto. Junta Directiva La Junta Directiva se integrará por siete (7) miembros principales, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento (25%) deberán ser independientes. Quien tenga la calidad de representante legal de la entidad no podrá desempeñarse como presidente de la junta directiva. 

Parágrafo 1°. Para los efectos de la presente estipulación estatutaria, se entenderá por independiente, aquella persona que en ningún caso sea: 

1. Empleado o directivo del emisor o de alguna de sus filiales, subsidiarias o controlantes, incluyendo aquellas personas que hubieren tenido tal calidad durante el año inmediatamente anterior a la designación, salvo que se trate de la reelección de una persona independiente. 

2. Accionistas que directamente o en virtud de convenio dirijan, orienten o controlen la mayoría de los derechos de voto de la entidad o que determinen la composición mayoritaria de los órganos de administración, de dirección o de control de la misma. 

3. Socio o empleado de asociaciones o sociedades que presten servicios de asesoría o consultoría al emisor o a las empresas que pertenezcan al mismo grupo económico del cual forme parte ésta, cuando los ingresos por dicho concepto representen para aquellos, el veinte por ciento (20%) o más de sus ingresos operacionales. 

4. Empleado o directivo de una fundación, asociación o sociedad que reciba donativos importantes del emisor. Se consideran donativos importantes aquellos que representen más del veinte por ciento (20%) del total de donativos recibidos por la respectiva institución. 

5. Administrador de una entidad en cuya junta directiva participe un representante legal del emisor. 

6. Persona que reciba del emisor alguna remuneración diferente a los honorarios como miembro de la junta directiva, del comité de auditoría o de cualquier otro comité creado por la junta directiva. 

Parágrafo 2°. En todo caso la totalidad de los miembros de la junta directiva será elegida por la asamblea de accionistas, por el sistema de cuociente electoral o a través de cualquiera otro de los mecanismos que determine el Gobierno Nacional en ejercicio de la facultad prevista en el inciso tercero del artículo 39 de la Ley 964 de 2005”. 

Artículo Vigésimo Sexto. Quórum y honorarios. La Junta Directiva deliberará con la presencia o los votos de la mayoría de sus miembros. Los miembros de la Junta Directiva devengarán los honorarios que fije la Asamblea general de Accionistas. 

Artículo Vigésimo Séptimo. Funciones de la Junta Directiva. En la Junta Directiva se entiende delegado el más amplio mandato para administrar la compañía y por consiguiente, ella tendrá atribuciones suficientes para ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o contrato comprendido dentro del objeto social y que no fuere de la  competencia de la Asamblea General de Accionistas. De manera especial le corresponde: 

1a. Determinar la organización administrativa de la compañía, su estructura de personal, funciones, regulación de salarios y prestaciones sociales extralegales. 

 2a. Dictar las directrices para la operación y dirección financiera; aprobar los presupuestos, fijar los métodos y  procedimientos para la adquisición de bienes muebles e inmuebles tangibles e intangibles y las normas generales para dar de baja los bienes muebles que adolezcan de obsolescencia, cualquiera fuere su clase.

 3a. Nombrar al Gerente General y fijarle su remuneración

 4a. Aprobar los planes  de desarrollo, y de negocios para los períodos fijos que señale la misma Junta Directiva. Al hacerlo quedarán, por el mismo hecho, autorizadas, las operaciones de financiamiento, capitalización o cualesquiera otras necesarias para la cabal ejecución de  los mismos dentro del periodo correspondiente. 
5a. Aprobar cualquier inversión de capital en otras compañías o entidades, lo que exigirá que previamente se presente a su consideración un estudio que sustente el  respectivo proyecto en sus diferentes aspectos financiero, económico, jurídico y de conveniencia.  Igualmente para participar en consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de riesgo compartido con el objeto de desarrollar actividades propias de su objeto social y previa la presentación del estudio a que se refiere este numeral.

 6a. Autorizar al representante legal para adquirir y enajenar cualquier concesión, privilegio, patente, marca, nombre de comercio o los demás derechos sobre tales intangibles. 
7a. Facultar al representante legal para someter a  árbitros o a amigables componedores las controversias existentes. Iniciar la acción legal de repetición contra los administradores, trabajadores y contratistas que por dolo o culpa hayan comprometido la responsabilidad civil de la compañía frente a los usuarios de los servicios públicos.

 8a. Adoptar el reglamento de contratación de la empresa.

 9a. Autorizar la formalización de acuerdos y convenios comerciales relacionados con los servicios públicos que presta, con entidades nacionales e internacionales y la celebración de contratos para alianzas estratégicas, sin que en virtud de ellos necesariamente surjan nuevas personas jurídicas

 10a. Recomendar a la Asamblea General de Accionistas el monto de las reservas que conviene constituir y el de los dividendos a repartir en cada vigencia fiscal.

 11a. Autorizar al Gerente General para la celebración o ejecución de aquellos actos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad, cuya cuantía exceda de mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales.

 12a. Aprobar el Código de Buen Gobierno y velar por su cumplimiento

 13a. Presentar a la Asamblea General de Accionistas en su reunión ordinaria, un informe sobre las actividades desarrolladas, con corte a 31 de diciembre de cada año.

14. Autorizar al Representante Legal para  disponer a título gratuito de bienes, servicios o productos, cuando por presencia corporativa la Junta Directiva autorice destinarlos a Entidades sin ánimo de lucro."

 15. Aprobar su propio reglamento.” 

Artículo Vigésimo Octavo. Reuniones ordinarias y extraordinarias. Habrá reunión ordinaria de la Junta Directiva una vez al mes, en el día y la hora que señale la misma Junta, por citación del Gerente General de la Compañía o del Presidente de la Junta, quienes en cualquier momento y siempre que las circunstancias lo ameriten, podrán aplazarla o cancelar su celebración. Podrá citarse a reuniones extraordinarias cuando sea preciso traer asuntos urgentes a juicio del Gerente General, del Revisor Fiscal o del Presidente de la Junta Directiva, o de dos de sus miembros que actúen como principales. 

Artículo Vigésimo Noveno. Quórum. Cualquiera fuere la modalidad de la reunión, la Junta Directiva deliberará y decidirá válidamente con la presencia y los votos de la mayoría de sus miembros.

 Artículo Trigésimo. Actas. Lo ocurrido en las reuniones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva se hará constar en actas elaboradas conforme a las prescripciones legales en los respectivos libros.

 Artículo Trigésimo Primero. Gerente General. La administración de la sociedad, su representante legal y la gestión de los negocios estarán a cargo del Gerente General  designado por la Junta Directiva para periodos anuales, reelegible indefinidamente y removible en cualquier tiempo. Como representante legal tiene facultades para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos, todos los actos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y  el funcionamiento de la sociedad 

El Gerente General  tendrá dos suplentes, primero y segundo, elegidos por la Junta Directiva, quienes reemplazarán al principal, en su orden, en sus faltas temporales o definitivas. 

Artículo Trigésimo Segundo. Funciones del Gerente General. El Gerente General tendrá las siguientes funciones:

1a. Representar a la sociedad y administrar su patrimonio. Al respecto, el Gerente General podrá celebrar o ejecutar todos los actos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad, cuya cuantía no exceda de  mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales. Aquellos  actos que excedan la mencionada cuantía, requerirán  la autorización de la Junta Directiva. 

 2a. Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva.

 3a. Dirigir la sociedad en sus relaciones internas y externas y comprometerla con sus actos.

 4a. Ser el responsable de establecer y mantener el control interno entendido como el conjunto de actividades de  planeación y ejecución, realizado por la administración de  la Compañía de modo que mediante indicadores de objetivos precisos se asegure el mejoramiento y la evaluación de la Compañía. 

 5a. Suministrar información veraz, completa y oportuna a las comisiones de regulación, a la superintendencia competente y a las personas a quienes éstas hayan confiado la responsabilidad de obtenerla. Informar, por medios adecuados para obtener la conveniente divulgación en el territorio donde se prestan los servicios públicos de las condiciones uniformes de los contratos referentes  a los  servicios públicos que ofrece la Compañía.

 6a. Ordenar que se tramiten y respondan las solicitudes de  los vocales de control de los comités de desarrollo y control social de los servicios públicos.

 7a. Aprobar las condiciones uniformes para la oferta para la prestación de los servicios públicos.

 8a. Elegir libremente a todos y cada uno de los empleados de la sociedad con excepción  del Revisor Fiscal y sus auxiliares. El nombramiento de los Gerentes y de los Directores que dependen de la Gerencia General será ratificado por la Junta Directiva

 9a. Constituir garantías, reales o personales, para respaldar las obligaciones propias y las de las empresas en las que se tenga alguna inversión de capital pero limitadas estas últimas hasta el porcentaje de la respectiva participación. Para el ejercicio de esta función en todo caso se tendrá en cuenta el monto establecido en el numeral 1° del presente artículo.

 10a. Fijar con sujeción al régimen de regulación, las tarifas correspondientes a los servicios públicos que presta la Empresa, de lo cual informará a la Junta Directiva.

 11a. Presentar en cada sesión de Junta Directiva un informe sobre la gestión realizada en el período anterior”. 

 Artículo Trigésimo Tercero. Director Jurídico y Secretario General. La compañía tendrá un Director Jurídico y Secretario General de libre nombramiento y remoción del Gerente General, quien será a su vez Secretario de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de la Compañía. Sus funciones serán las siguientes:

1ª. Llevar, conforme a la Ley, los Libros de Actas de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Registro de Accionistas y autorizar con su firma las copias que de ellas se expidan. 

2ª. Las demás que le sean atribuidas por la Junta Directiva o por el Gerente General de la sociedad. 

PARAGRAFO: Exclusivamente para procesos judiciales y trámites ante las autoridades administrativas, el Director Jurídico y a su vez Secretario General tiene, además del Gerente General y sus respectivos suplentes, la representación legal de la sociedad. De tal  manera que la puede representar por si mismo o pueda otorgar los poderes que considere necesarios. Especialmente puede, en virtud de dicha representación excepcional, asistir con plenos poderes a las audiencias de conciliación que se adelanten en cualquier tipo de procesos o aún las  extrajudiciales. 

CAPITULO QUINTO

Estados  financieros, reservas y dividendos

Artículo Trigésimo Cuarto. Ejercicio social. La Compañía tendrá ejercicio social anual que principia el primero (1°.) de enero y termina el treinta y uno (31) de diciembre, cuando deberá cortar sus cuentas, preparar y difundir estados financieros de propósito general, debidamente certificados y elaborados, junto con sus notas, conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados. Tales estados se difundirán con la opinión profesional correspondiente 

Artículo Trigésimo Quinto. Rendición de Cuentas. Al final de cada ejercicio social los administradores deberán rendir  cuentas comprobadas de su gestión y presentar a la Asamblea General de Accionistas para su aprobación los siguientes documentos: un informe de gestión,  elaborado de acuerdo con los términos del artículo 47 de la Ley 222 de 1995; los estados financieros de propósito general, junto con sus notas, cortados al final del respectivo ejercicio; un proyecto de distribución de las utilidades repartibles. Así mismo, representarán los dictámenes sobre los estados financieros y los demás informes emitidos por el revisor Fiscal. 

 Artículo Trigésimo Sexto. Utilidades.  Las utilidades de cada ejercicio social, establecidas conforme al Balance General aprobado por la Asamblea General de Accionistas, se distribuirá por ésta con arreglo a las normas siguientes y  a lo que prescriban las disposiciones legales: 

a) Si hubiere pérdidas de ejercicios anteriores que afecten el capital, las utilidades se aplicarán a enjugar dichas pérdidas antes de cualquier apropiación para reservas, cualquiera fuere su modalidad. b) El diez por ciento (10%) de las utilidades líquidas se llevará a la reserva legal, hasta ajustar una suma equivalente al cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito. Tan pronto se haya alcanzado esta meta, quedará a la discreción de la Asamblea sobrepasar la cifra, pero si la reserva legal disminuyere del límite indicado, por cualquier causa, será preciso reintegrarla de la misma manera. Hasta el tanto de su porcentaje legalmente establecido, dicha reserva no podrá capitalizarse ni repartirse antes de la disolución de la Compañía. c) Se harán las apropiaciones destinadas a las reservas ocasionales, si fuere el caso. Las apropiaciones para la creación o incremento de esta clase de reservas deberán aprobarse por los votos correspondientes al setenta y ocho por ciento (78%), al menos de las acciones representadas, si con ellas se afecta el porcentaje mínimo de utilidades que, de acuerdo con la ley, debe repartirse a título de dividendo.

Artículo Trigésimo Séptimo. Dividendos. Los dividendos se decretarán en forma igual para todas las acciones suscritas pero las que no hubieren sido íntegramente liberadas devengarán un dividendo proporcional a la suma efectivamente pagada al momento de la exigibilidad del dividendo. Salvo determinación en contrario, aprobada por el setenta y ocho por ciento (78%) de las acciones presentes en la Asamblea General de Accionistas, será obligatorio repartir a título de dividendo el cincuenta por ciento (50%) de las utilidades líquidas obtenidas en el ejercicio o del saldo de las mismas si se tuviere que enjugar pérdidas de ejercicios anteriores; este porcentaje obligatorio de distribución de utilidades se elevará al setenta por ciento (70%), en el caso de que el monto de las reservas legal,  estatutarias y ocasionales, excediere del ciento por ciento (100%) del capital suscrito. 

CAPITULO SEXTO

Revisor Fiscal

Artículo Trigésimo Octavo. Designación. El Revisor Fiscal y su suplente serán designados por la Asamblea General  de Accionistas para períodos de un (1) año, pero pueden ser reelegidos indefinidamente y removidos por ella en cualquier tiempo. Sus funciones emanan de la Ley, no es representante de ningún socio individualmente considerado y debe cumplir los requisitos de Ley para ser elegido y ejercer sus funciones. Para la elección del Revisor Fiscal, la Asamblea de Accionistas deberá tener en cuenta las condiciones profesionales, personales, de experiencia, costo y cualquier otro aspecto relevante de cada una de las propuestas que hayan sido puestas a consideración de la misma, de tal manera que dicha selección se produzca después de una evaluación objetiva 

 Artículo Trigésimo Noveno. Funciones Principales del Revisor Fiscal. El revisor fiscal tendrá como funciones principales las siguientes:

1a. El control y análisis permanente  para que el  patrimonio de la empresa sea adecuadamente protegido, conservado y para que las operaciones se ejecuten con la máxima eficiencia  

 2a. La vigilancia permanente para que los actos de los administradores, al tiempo de su celebración y ejecución se ajusten al objeto social y a las normas legales, estatutarias y reglamentarias vigentes.

 3a. La inspección constante sobre el manejo de los libros de contabilidad, los de actas y archivos  en general, de modo que se aseguren los documentos de soporte de los derechos y obligaciones de la Compañía.

 4a. Certificar e informar sobre si los estados financieros presentan, en forma fidedigna, la situación financiera y el resultado de las operaciones sociales de acuerdo con normas de contabilidad generalmente aceptadas.

 5a. La colaboración con las autoridades de regulación y de control, tales como las Comisiones de Regulación, la Superintendencia correspondiente, los Ministerios respectivos y cualquiera otra autoridad competente.

6a. Comunicar los hallazgos relevantes que encuentre la Revisoría a las autoridades, a los órganos competentes y a los inversionistas, de acuerdo con lo dispuesto en la ley. 

CAPITULO SÉPTIMO

Disolución y Liquidación

Artículo Cuadragésimo. Causales de Disolución. La sociedad se disolverá: 

a) Por acuerdo de la Asamblea General de Accionistas adoptado y solemnizado conforme a la ley y a estos estatutos. b) Por las demás causales establecidas o que se establecieran en la ley.

Si ocurriere una de las causales de disolución, los administradores tomarán las medidas conducentes para evitar que se presente interrupción en la prestación de los servicios a cargo de la sociedad y darán inmediatamente los avisos que ordena la ley a las autoridades competentes encargadas de garantizar la continuidad de los servicios públicos. Convocarán también a la Asamblea General de Accionistas a la que se rendirá informe completo y documentado de dicha situación, la que se revelará igualmente a los terceros con quienes se negocie so pena de que incurran en la responsabilidad solidaria que señala la ley. 

Artículo Cuadragésimo Primero. Liquidación. Disuelta la sociedad, se procederá a su liquidación con arreglo a las disposiciones legales. En consecuencia, el liquidador en ejercicio de las funciones señaladas en el artículo 238 del Código de Comercio, entrará a concluir los negocios pendientes, a exigir la cuenta de su gestión a los administradores anteriores, a la realización de los activos sociales, a pagar a los terceros y a distribuir entre los socios el remanente. Para el efecto cumplirá las actuaciones preparatorias, complementarias o conexas indicadas en las leyes mercantiles, tributarias y en cualesquiera otras que regulen el proceso de liquidación.”
CAPITULO OCTAVO

Disposiciones Varias 

Artículo Cuadragésimo Segundo. Arbitramento. Las diferencias que incurran entre asociados o entre uno cualquiera de estos y la sociedad, con motivo del contrato social han de someterse a la decisión arbitral. El Tribunal de Arbitramento funcionará en el domicilio principal de la Compañía y estará integrado por tres (3) ciudadanos colombianos, abogados ya que les corresponde fallar en derecho. Las partes podrán nombrar los árbitros directamente y de común acuerdo o delegar en un tercero total o  parcialmente la designación. En caso de que no sea posible la integración concertada, en forma directa o a través del tercero delegatario, se acudirá a su conformación forzada mediante la instancia de acudir a la autoridad competente. La decisión arbitral estará sujeta a control judicial por medio del recurso de anulación del laudo o del recurso extraordinario de revisión, en los casos y por los procedimientos previstos en las leyes. En lo no previsto se dará aplicación a la Ley 23 de 1991 o a las normas que, en su oportunidad, fueren las pertinentes. 

Articulo Cuadragésimo Tercero. Solución de conflictos. Cualquier conflicto de interés que pueda presentarse entre los Administradores y los altos Funcionarios, será resuelto por el  respectivo superior jerárquico del Administrador, en la forma como se establezca en el Código de buen Gobierno. 

CAPITULO NOVENO

Disposiciones Especiales

Articulo Transitorio. Designaciones. No aplica. 

CAPITULO DECIMO

Buen Gobierno Empresarial 

Artículo Cuadragésimo Cuarto. Buen gobierno empresarial. En desarrollo de lo dispuesto por la Superintendencia Financiera o quien haga sus veces, sobre buen gobierno y con el fin de asegurar el respeto de todos los accionistas y demás inversionistas de la Empresa, se deberá dar cumplimiento a las siguientes disposiciones:

1a. La Empresa pondrá a disposición de los accionistas y los inversionistas de los valores que hayan sido emitidos por ella, la información que contenga la identificación de los riesgos de la compañía y en particular la calificación que expida la entidad calificadora de la correspondiente emisión. 

2a. Los accionistas y los inversionistas de valores o sus representantes podrán, cuando lo consideren conveniente, contratar  a su costo y bajo su responsabilidad, auditorías especializadas  empleando para ello firmas de reconocida reputación y trayectoria, y siguiendo el trámite establecido en el Código de Buen Gobierno. 

3a. Todos los accionistas de UNE EPMBOGOTA S.A. tienen derecho a un tratamiento equitativo dentro de los parámetros establecidos en la Ley y en los presentes estatutos. Todos los inversionistas de UNE EPMBOGOTA S.A. que tengan una misma calidad tendrán derecho a un tratamiento equitativo en los términos de la ley y de los respectivos prospectos y reglamentos de emisión de títulos. 

 4a.  Los Accionistas y los inversionistas de valores que emita la Empresa podrán reclamar ante la Junta Directiva el cumplimiento del código de buen gobierno. 

CAPITULO UNDECIMO

Comité de Auditoria 

Artículo Cuadragésimo Quinto. Comité de Auditoría. La sociedad contará con un comité de auditoria el cual se integrará con por lo menos tres (3) miembros de la junta directiva incluyendo todos los independientes, elegidos por dicho órgano. El presidente de dicho comité deberá ser un miembro independiente. Las decisiones dentro del comité se adoptarán por mayoría simple.

Los miembros del comité deberán contar con adecuada experiencia para cumplir a cabalidad con las funciones que corresponden al mismo.

El comité de auditoría contará con la presencia del revisor fiscal de la sociedad, quien asistirá con derecho a voz y sin voto. 

El comité de auditoria, conforme la legislación vigente, supervisará el cumplimiento del programa de auditoria interna, el cual deberá tener en cuenta los riesgos del negocio y evaluar integralmente la totalidad de las áreas del emisor. Asimismo, velará porque la preparación, presentación y revelación de la información financiera se ajuste a lo dispuesto en la ley.

Para el cumplimiento de sus funciones el comité de auditoria podrá contratar especialistas independientes en los casos específicos en que lo juzgue conveniente, atendiendo las políticas generales de contratación de la sociedad. 

Parágrafo 1°. Los estados financieros deberán ser sometidos a consideración del comité de auditoria antes de ser presentados a consideración de la junta directiva y del máximo órgano social. 

Parágrafo 2°. El Comité de Auditoria deberá reunirse ordinariamente, por lo menos cada tres (3) meses, y extraordinariamente cuando sea citado por su Presidente, o por el Presidente de la Junta Directiva o Representante Legal de la sociedad. Las decisiones del comité de auditoria se harán constar en actas, para lo cual se aplicará lo dispuesto en el artículo 189 del Código de Comercio. 

Parágrafo 3°. Con relación a la convocatoria, medios para ésta y términos para la misma, se aplicarán las normas previstas en los presentes estatutos para la Junta Directiva. 

Parágrafo 4°. En lo no previsto por los estatutos sobre el comité de auditoria se dará aplicación a lo previsto en la Ley 964 de 2005, lo mismo que en las disposiciones legales que la reglamenten. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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